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INTRODUCCIÓN  

El propósito del presente documento consiste en declarar el posicionamiento de la 
Asociación Argentina de  Terapistas   Ocupacionales (AATO) en relación a los servicios 
emergentes de teletrabajo en terapia ocupacional, cuya implementación se ha acelerado 
dramáticamente en todo el territorio nacional, en respuesta al contexto de crisis que surge 
a partir de la enfermedad COVID-19.  

En la República Argentina la pandemia de COVID-19 trae como consecuencia el aislamiento 
físico y distanciamiento social (Decreto 297/2020), que restringe el  acceso a ocupaciones 
significativas que se venían desempeñando con regularidad, lo cual está teniendo un gran 
impacto en la salud y el bienestar de los individuos y sociedades.  

Esta situación deriva en la imposibilidad del acceso a los servicios de terapia ocupacional 
de manera presencial, y ha impulsado la puesta en práctica de otras modalidades de ofrecer 
tales servicios a las poblaciones que los necesitan. El presente documento explora los 
antecedentes, las evidencias y las recomendaciones para la implementación del teletrabajo  
en  el ámbito de la terapia ocupacional.  

En este documento, se utiliza el término teletrabajo para referirse a la labor de un terapista 
ocupacional que trabaja a distancia (de una manera flexible), utilizando Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (TICs). Dicho término también engloba a la telesalud, que 
se refiere a la misma situación laboral, y adicionando un requisito de confidencialidad 
relacionado con la salud del destinatario del servicio.  

A su vez, utilizamos el término usuario para referirnos a todos y todas los/las 
destinatarios/as de los servicios de terapia ocupacional, incluidos pacientes, instituciones, 
comunidades, empresas, entre otros.  

     ANTECEDENTES EN TELETRABAJO  

Los servicios de telesalud en América Latina se iniciaron en 1968 con la participación de 
Méjico en un proyecto de la NASA. Posteriormente en 1995 se lanza el primer proyecto 
nacional mejicano de telesalud en América Latina, centrado en consultorías a distancia con 
experiencias diversas, que incluyen formación a distancia, estudios en telesalud y 
telemedicina, y experiencias positivas en el suministro de servicios y su efectividad 
(Gertrudiz, 2010). 

Desde 1986 la Argentina ha vinculado sus unidades hospitalarias en un importante proceso 
de desarrollo en informática médica, apoyado inicialmente por Canadá y, posteriormente, 
por la Organización Panamericana de la Salud (OPS). Es así como, hacia fines de los años 
noventa, existían dos mil instituciones de salud interconectadas y algunas comenzaron a 
realizar teleconsultas (Oliveri, 2010). En el año 2000, la Argentina lanzó su proyecto 
nacional de telesalud, culminando un proceso de acumulación de experiencia respecto de 
la incorporación de las TICs. En este contexto de implementación de TICs en América 
Latina, la OPS también dio un paso importante en 2011, con la adopción de una estrategia 
y un plan de acción de e-salud aprobado por los Estados Miembros:  
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“El propósito de la Estrategia y Plan de Acción sobre e-Salud es contribuir al 
desarrollo sostenible de los sistemas de salud de los Estados Miembros. Con su 

adopción se busca mejorar el acceso a los servicios de salud y su calidad, gracias a 
la utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, la 

formación en alfabetización digital y TIC y la implementación de diversos métodos, 
permite avanzar hacia sociedades más informadas, equitativas, competitivas y 

democráticas. En este tipo de sociedades, el acceso a la información sobre salud es 
un derecho fundamental de las personas” (OPS, 2011). 

Los servicios de terapia ocupacional que emplean un modelo de telesalud incluyen la 
utilización de tecnologías de información y telecomunicación por medios sincrónicos (ej. 
las teleconferencias) o asincrónicos (ej. correos electrónicos, videos e información en 
páginas en internet). Los organismos internacionales relacionados a la aplicación de 
terapia ocupacional en diversos contextos de salud, clínicos, educativos, comunitarios así 
como los de promoción, prevención e intervención, apoyan la utilización de estos servicios 
por su eficacia, efectividad, eficiencia y versatilidad. De este modo, la Organización Mundial 
de la Salud y el Banco Mundial (OMS y BM, 2011) en su informe mundial sobre 
discapacidad, la Federación Mundial de Terapeutas Ocupacionales (WFOT, 2014), la 
Asociación Estadounidense de Terapia Ocupacional (AOTA, 2013), la Asociación 
Canadiense de Terapia Ocupacional (CAOT, 2011) y el Colegio de Terapeutas 
Ocupacionales de Chile A.G. (CTOC, 2020), entre otros, se han pronunciado 
favorablemente con respecto a la aplicación de los servicios de terapia ocupacional por 
medio del teletrabajo en diversos documentos oficiales.  

La mayoría de los servicios que utilizan modelos de telesalud han sido aplicados con 
resultados positivos y han sido verificados sistemáticamente en informes de investigación. 
La aplicación de servicios de salud bajo la modalidad de teletrabajo arroja resultados 
similares e incluso mejores en comparación a métodos convencionales de intervención 
terapéutica (Kairy y col., 2009; Taber-Doughty y col., 2010). El teletrabajo, como tipo de 
prestación de servicios de terapia ocupacional,  puede ser implementado en diferentes 
áreas de práctica.

Cason (2012a, 2012b) menciona algunos de los beneficios comunicados a partir de este 
tipo de atención:  

 facilita el desempeño ocupacional,  
 favorece el desarrollo de habilidades adaptativas,  
 promueve la salud y el bienestar, 
 impulsa la prevención y la calidad de vida,  
 facilita una mayor accesibilidad a los servicios de los individuos que viven en 

áreas remotas o desatendidas,  
 evita demoras innecesarias en la atención,  
 incrementa la cantidad de consultas y el desarrollo de investigaciones,  
 promueve la atención coordinada y la colaboración interprofesional.  

Otro  aspecto relevante incluye la  evidencia que  han  acumulado las  investigaciones que 
se enfocan en la  experiencia de los usuarios que reciben servicios mediante la  modalidad 
de teletrabajo. Se han realizado estudios específicos de terapia ocupacional y también en 
colaboración con otras disciplinas, que demuestran claramente que los servicios que se 
prestan mediante la telesalud contribuyen a mejorar la vida diaria de los usuarios, la 
relación de colaboración, y el empoderamiento de los mismos (Wallisch y col., 2019, p. 17). 
En la misma línea de investigación, un gran porcentaje de trabajos, evidencian un aumento 
de la efectividad y la satisfacción de los usuarios en cuanto a los procesos y muestran 
resultados de la intervención.  
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La utilización de un modelo de teletrabajo en terapia ocupacional cuenta actualmente con 
evidencia científica a nivel mundial, en varias áreas de su incumbencia, como por ejemplo:  

 Programas para la salud y bienestar (Bendixen, Horn y Levy, 2007; Harada y 
col., 2010; Hori y col., 2009) 

 Servicios en el ámbito escolar (Cason, 2011; Gallagher, 2004)  
 Intervención temprana (Cason, 2009, 2011; Heimerl y Rasch, 2009; Kelso y 

col., 2009)  
 Evaluación y tratamiento de personas con diagnóstico de Autismo y sus familias 

(Alkhalifah y Aldhalaan, 2018; Ferguson, Craig y Dounavi, 2019; ) 
 Satisfacción familiar (Karlsuud, 2008; Robinson y col., 2003)  
 Personas que sufrieron Accidente Cerebro Vascular (ACV) y el proceso de 

rehabilitación (Chumbler y col., 2010; Hermann y col., 2010)  
 La rehabilitación de individuos con politraumatismos  y  traumatismos craneo-

encefálicos (Diamond y col., 2003; Forducey y col., 2003; Girard, 2007; Verburg 
y col., 2003)  

 Personas con Enfermedad de Parkinson (Hoffman y col., 2008)  
 Usuarios de Servicios de Salud mental y consumo problemático de sustancias 

(Kinley y col., 2012)  
 Personas con Trastorno por estrés postraumático (TEPT) y otros problemas de 

salud mental (Germain y col., 2009; Gros  y col., 2011)  
 Personas con cáncer de mama (Hegel y col., 2010, 2011)  
 Admisiones de individuos con problemas ortopédicos (Hoffmann y Russell, 

2008)  
 Evaluaciones neurológicas y programas de atención para el adulto mayor 

(Bendixen y col., 2009, 2007; Sanford y col., 2007; Savard y col., 2003)  
 Prescripción de sillas de ruedas (Barlow, Liu y Sekulic, 2009; Philips, y col., 

1998; Schein y col., 2011)  
 Estimulación cognitiva en el hogar (Cole y Matthews, 1999, 2008; Sharon 

Rolene, 2003)  
 Individuos con diagnóstico de Artritis (Baker y Jacobs, 2013)  
 Prescripción de equipamiento adaptado, modificaciones en el hogar y 

evaluaciones de ergonomía (Jacobs, Blanchard y Baker, 2012) 

  CONSIDERACIONES  

Los servicios de teletrabajo se determinan evaluando caso por caso, teniendo en cuenta el 
juicio clínico, el consentimiento del usuario y  los  estándares profesionales de atención 
(Brennan y col., 2010, p. 33). Al prestar los servicios de terapia ocupacional bajo la 
modalidad de teletrabajo, hay que considerar una serie de aspectos para determinar que 
los mismos sean apropiados y que el profesional sea competente en la prestación de dicho 
servicio. Entre los factores críticos se incluyen la  singularidad de  los  usuarios, las 
demandas de la actividad, las habilidades de desempeño, los objetivos de la intervención, 
las especificaciones de la tecnología, el acceso a infraestructura del usuario, los patrones 
de desempeño en sus contextos, entre otros.  

Se presentan a continuación algunas consideraciones a evaluar previo a la determinación 
de la implementación del teletrabajo:  

 Intervenciones que requieren manejo físico o señales contextuales podrían no 
ser tan  efectivas cuando se  administran a través de tecnologías de telesalud 
(Jacobs, Blanchard y Baker, 2012).  

 Incluso las intervenciones "prácticas" (ej. tratamiento del neurodesarrollo 
[TND]) se pueden llevar a cabo mediante el apoyo de un profesional por medio 
de la telesalud (Forducey y col., 2003). En algunos casos, también puede inter- 
venir un cuidador o miembro familiar para proporcionar algunos aspectos del 
servicio profesional con supervisión o guía adecuada por medio de telesalud.  

 Algunos servicios que requieren la utilización de equipamiento específico o el 
desarrollo de una relación terapista-usuario (ej. integración sensorial), pueden 
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combinarse con otros abordajes (ej. educación familiar, programas para el 
hogar, intervenciones mediadas por padres, estrategias sensoriales, etc.). 
cuando la situación lo requiera (Wallisch y col., 2019).  

 Para que el servicio de teletrabajo sea efectivo, todas las partes involucradas 
deben tener acceso a diversas opciones de telecomunicación (ej. plataforma, 
videoconferencia, teléfono, acceso a internet, etc.).  

 A medida que los servicios por teletrabajo continúan desarrollándose, existe 
una necesidad creciente de estandarizarlos, teniendo en cuenta su reembolso y 
las polít icas y procedimientos específicos de atención.  

 Existe un considerable debate acerca del costo de los servicios de telesalud en 
comparación a los servicios tradicionales (Kitt y Clayton, 2002; Mair, Haycox, 
May y Williams, 2000; Ohinamaa y Hailey, 2002; Whitten y Mair,2000).  

 Se han publicado revisiones sistemáticas de la literatura en relación a la costo-
efectividad y el costo-beneficio (Gamble, Savage y Icenogle, 2004; Hakansson 
y Gavelin, 2000; Mair y col., 2000; Whitten, Kingsley y Grigsby, 2000). Aunque 
estos estudios aportan evidencia de que la telesalud puede ser efectiva en 
relación a sus costos, existen otros factores a considerarse. Por ejemplo, el 
costo de la suscripción a plataformas para brindar este servicio es muy  
elevado y  se  suma a costos adicionales como los equipos, líneas de 
transmisión, conexión de internet, personal adicional y administración del 
programa. De este modo, el debate relacionado al costo-beneficio de los 
servicios de telesalud, su administración e implementación es constante a nivel 
mundial (Holle y Zahlmann, 1999; Wade y col., 2010).  

 El teletrabajo y sus aplicaciones específicas como la tele-rehabilitación pueden 
ser  efectivas en  relación al costo. Al mismo tiempo, pueden facilitar una 
capacitación más conveniente y efectiva de los profesionales de la salud 
(Callas, y col., 2000; Delaney, y col., 2002; Grigsby, Schlenker, Kaehny, 
Shaughmess y Sandberg, 1995; Jennett y col., 2000; Lemaire y col., 2001; 
Taylor, 1998; Zollo, Kienzle, Henshaw, Crist y Wakefield, 1999).  

 Para la implementación de la telesalud en la población pediátrica y/o en 
personas que no sean autónomas en la utilización de los recursos 
mencionados, es fundamental la disponibilidad y colaboración de sus 
cuidadores al momento de realizar las intervenciones.  

 En  una  revisión bibliográfica respecto a la efectividad de las intervenciones de 
telesalud en terapia ocupacional pediátrica, los padres se mostraron 
satisfechos con estos servicios cuando se prestan en combinación con 
servicios presenciales (Eckberg y Zylstra, 2013).  

 Es indispensable que los usuarios de este tipo de servicios cuenten con el 
acceso a las TICs o formas alternativas (ej. conexión adecuada a internet, 
teléfono, video-llamadas en teléfono celular, etc.), así como también dispongan 
de los conocimientos necesarios para utilizarlos adecuadamente.  

 Los profesionales que se desempeñan mediante recursos de teletrabajo 
deberán asegurarse de poseer los conocimientos necesarios en relación a las 
tecnologías, dispositivos y plataformas a utilizar. 

 El artículo 31 de la ley 11.723/33 de Propiedad Intelectual y sus modificatorias 
dispuso: "El retrato fotográfico de una persona no puede ser puesto en el 
comercio sin el consentimiento expreso de  la  persona misma y  muerta ésta, 
de su cónyuge e hijos o descendientes directos de éstos, o en su defecto, del 
padre o de la madre. Faltando el cónyuge, los hijos, el padre o la madre, o los 
descendientes directos de los hijos, la publicación es libre. La persona que 
haya dado su consentimiento puede revocarlo resarciendo daños y perjuicios. 
Es libre la publicación del retrato cuando se relacione con fines científicos, 
didácticos y en general culturales, o con hechos o acontecimientos de interés 
público o que se hubieran desarrollado en público".  

 Ley 25326/00, de Protección de los Datos Personales. Disposiciones 
Generales. Principios generales relativos a la protección de datos. Derechos de 
los titulares de datos. Usuarios y responsables de archivos, registros y bancos 
de datos. Control. Sanciones. Acción de protección de los datos personales, 
señala: “La presente ley tiene por objeto la protección integral de los datos 
personales asentados en archivos, registros, bancos de datos, u otros medios 
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técnicos de tratamiento de datos, sean éstos públicos, o privados destinados a 
dar informes, para garantizar el derecho al honor y a la intimidad de las 
personas, así como también el acceso a la información que sobre las mismas 
se registre”.  

POSICION DE LA ASOCIACION ARGENTINA DE TERAPISTAS 
OCUPACIONALES EN RELACION AL TELETRABAJO 

 
La AATO apoya la implementación de los servicios de teletrabajo en terapia 
ocupacional con el fin de responder a las necesidades específicas de los usuarios. 
Las prestaciones abarcan evaluación, intervención, consultoría, asesoramiento, 
educación, supervisión, docencia, investigación y aquellas que el profesional 
considere necesarias brindar siempre y cuando estén dentro de sus incumbencias 
según la Ley Nacional n° 27.051/14 del Ejercicio de la Profesión de Terapeutas 
Ocupacionales, Terapistas Ocupacionales y Licenciados en Terapia Ocupacional. La 
AATO promueve e impulsa el desarrollo local de la terapia ocupacional en toda la 
República Argentina, es por ello que los servicios de teletrabajo que se brinden en 
una jurisdicción distinta a aquella donde resida el profesional, no deben perjudicar 
el desarrollo de la profesión en dicha localización geográfica. 

 
La AATO recomienda que los servicios de teletrabajo sean implementados considerando 
los siguientes aspectos: 

 
 La obtención de un consentimiento informado libre y voluntario firmado por 

usuario, institución o responsable legal del mismo que recibirá los servicios de 
terapia ocupacional utilizando la metodología de teletrabajo. Dicho 
consentimiento informa sobre el alcance de los servicios de teletrabajo 
(sincrónico o asincrónico), abarca tipos de servicios; tipos de tecnologías; uso 
de video, audio, fotos siempre que no comprometan la privacidad e 
intimidad del usuario; uso de personal de apoyo; mantenimiento de registros; 
privacidad y seguridad. 

 El consentimiento informado libre y voluntario debe incluir el acuerdo en 
relación al tipo, frecuencia, duración y costo de los servicios de terapia 
ocupacional utilizando la metodología de teletrabajo, ya sea en caso de prestar 
servicios privados o cubiertos por otros medios de facturación (ej. obras 
sociales, planes pre-pagos, etc.); y otros parámetros relacionados con los 
servicios. 

 La aprobación para el inicio de la prestación de los servicios de terapia 
ocupacional utilizando la metodología de teletrabajo por medio de las personas 
y/o entidades responsables de los pagos de honorarios profesionales. 

 La utilización de TICs recomendadas en la literatura, que garanticen la 
protección y confidencialidad de toda la información relacionada con la salud y 
el bienestar del usuario.  

 La actualización constante por parte del profesional en la metodología de 
teletrabajo. 

 La justif icación basada en el razonamiento clínico o profesional del terapista 
ocupacional especificando el motivo y los beneficios de prestar sus servicios 
utilizando la metodología de teletrabajo. 

 La especificación del tipo de prestación de los servicios de terapia ocupacional 
(ej. consulta, asesoramiento, evaluación, intervención terapéutica, etc.).  

 El registro de la documentación relacionada a la prestación de los servicios de 
terapia ocupacional (ej. nota de intervención, reportes clínicos, reportes de 
evaluación, re-evaluación, alta, etc.). 

 La evaluación de las posibilidades de acceso del usuario a los servicios de 
teletrabajo y su modalidad (ej. dispositivos tecnológicos disponibles, 
conocimiento sobre plataformas, señal de internet, etc.). 

 La consideración por parte de los profesionales para establecer mecanismos o 
procedimientos que determinen la ubicación del usuario en el momento del 
encuentro virtual, con el fin de implementar modos secundarios de 
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comunicación (por ejemplo, teléfono o texto) en caso de interrupción técnica en 
la comunicación durante la intervención, promoviendo un plan alternativo que 
garantice la seguridad del individuo. 

 Los profesionales deberán asegurarse de que haya un facilitador o apoyo 
apropiado disponible cuando sea necesario para satisfacer las necesidades del 
individuo antes, durante y después del encuentro (cuidador, familiar, proveedor 
u otra persona autorizada).  

 La evaluación de la jurisdicción en la que cada profesional se desempeña, 
contando con la matrícula habilitante para el lugar geográfico en el que se 
prestará el servicio bajo la modalidad de teletrabajo. 

 La evaluación de contar con un seguro de mala praxis que cubra la práctica de 
teletrabajo. 

 La recolección de datos de una manera sistemática para su posterior análisis y 
publicación de resultados, contribuyendo al cuerpo de conocimientos locales en 
teletrabajo. 

CONCLUSIONES  

El presente documento nace como respuesta a la necesidad planteada por la crisis que 
surge a partir de la enfermedad COVID-19 en la Argentina, de dar continuidad a los 
servicios de terapia ocupacional durante la pandemia. Es por ello que se realiza una 
revisión exhaustiva de la literatura mundial que muestra que los servicios de terapia 
ocupacional pueden prestarse mediante la modalidad de teletrabajo. Los beneficios más 
significativos se relacionan con la satisfacción de los usuarios, la posibilidad de brindar 
dichos servicios en diferentes campos de trabajo, la facilidad para trabajar de manera 
colaborativa con otras profesiones y la efectividad de las intervenciones. Algunos de los 
desafíos incluyen determinar el costo de estos servicios, garantizar el pago de los 
honorarios profesionales y la accesibilidad a las TICs.  

Van a surgir nuevos conocimientos a partir de las prácticas debido a la pandemia 
relacionada a la enfermedad COVID-19, los cuales se sumarán al cuerpo de conocimiento 
existente. Las investigaciones que sigan una metodología cualitativa, específicamente de 
teoría fundamentada, estudiarán los procesos e interacciones que tienen los profesionales 
con los usuarios debido a la crisis generada por la enfermedad COVID-19.  

Este documento establece las bases para la prestación de los servicios de terapia 
ocupacional bajo la modalidad de teletrabajo.  

Debido a la extensa evidencia a favor de los servicios de teletrabajo tanto en los campos 
clínicos, como comunitarios y de educación, la AATO recomienda a sus asociados 
considerar la modalidad de teletrabajo como una opción más para ofrecer servicios de 
calidad.  
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